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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00317-00 

 

La documental allegada por la Superintendencia de Sociedades (PDF 033, 

033.1, a 33.5) se agrega a autos y se corre traslado a las partes por el término 

de 3 días.  

 

De conformidad con los artículos 169 y 170 del C.G.P se decreta de oficio 

una prueba, consistente en requerir a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena y la 

Agencia Nacional de Tierras para que dentro de los 15 días siguientes al recibo 

de la comunicación se sirvan indicar el estado del proceso de clarificación agraria 

del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria número 060-267066 ubicado 

sobre el corregimiento de Arroyo Grande, actuación ordenada por la Sala quinta 

de Revisión de la Corte Constitucional.   

 

De otro lado, con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 

373 del C.G.P., instrucción y juzgamiento, se señala la hora de las 9:30 a.m. del 

día 24 del mes de noviembre del año 2022.  

 

Partes y apoderadas tengan en cuenta consecuencias de inasistencia y estén 

atentas a la forma en la que se celebrará la audiencia, comunicando Secretaría 

días previos si la misma se llevará a cabo de manera presencial o virtual. 

     

NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ         
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